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H>y ha colobrado saiáioa ol Ayautamion- 
‘ íb ‘í)ajb la pí'eíilencia del Sr. IVjeiro y ap 

ta numeroso público, asistiendo los señores 
íialvez, López Jofyé, Saizpardo, Segura, 
Muñoz, Sansón, Sagarra, Fernandez Jimé
nez, Rodríguez Lastros, Pujol, Gómez Ga
no, GonzálezDuarte, Pastor, Üampos, R u 
blo Rada, Gutiérrez, López Rogóa. Ortiz 
Pujazon, López Jordán, Villalobos, Aguile 

^J'a,.AIhama, Peña, Burgos, Amaro, Caña
das y Clavero.

Abierta la sesión á las ocho y media, y 
leída y  aprobada el acta, enteróle en el des- 
pácho ordinario que fué breve.
, A-ptopuesta de la comisión de Aguas se 

acordó reparar las cañerías de las tuontes 
de ¡a plaz>4 de tíibarrambla y Campo del 
Príncipe, y los pilares del Realejo y la pla- 

- ceta^de.Gracia. Et Sr Pujol dijo que la re
paración de este último debía verificarse 
seguidamente porque aquel vecindario ca
rece de agua.

También so acordaron varias reparacio
nes de hijuelas y darros, aprobándose un 
presupuesto de 1730‘40 pesetas para arre
glo y ' recomposición uel camino del Ave
llano.

v "'Que,sé lleve i  efecto una reparación en 
el cauce d® la acequia de Aynadamar.

Dióse cuenta de un dictamen de la comi
sión de Abastos interesando la construcción 
do una Sala de oreo de carnes é instalación 
de una oficina y gabinete de reconocimien
tos en el Matadero público, cuyas mejoras 
hace a'gun tiempo interesó este periódico. A 
proptód^deljir. A-.calde pasó el dictamen 
a la comisión de O o ras publicas para que 
se forme el oportuno presupuesto.

La misma comisiou.de Abastos propone 
se cuide del aseo y limpieza en el Mercado 
pescadería, y se prevenga, a la. empresa 
que ap cobre, á ios carniceros, mayor cántif 5I 
dad que,.la fijada en el contrato para evitar ■ 
reclamaciones como la producida por don ] 

.Enrique Moreno y otros cortadores, Así se j 
«prueba, i. .. ,

Seguidamente el Secretario Sr. Palacios i 
dá lectura & otro,dictamen del que consta ¡ 
que líabiéndose examinado el expediente : 
de mercados, la comisión ha visto la clau
sula 11 del contrato entre la Empresa y 
el Ayuntamiento, que dice asi;

'‘“•La -empresa se sujetará en cuanto á po- ; 
licia urbana á los bandos y edictos de la au
toridad,' y el Ayuntamiento se obliga á pro
teger á aquélla en cuanto le sea aab.e no I 
permitiendo la venta oe artículos en calles : 
ó plazas en un rauio üo IcOO met os á la 
cé$SuÍ£i;£éro'"saivándó siempre ios estable- ¡ 
cides en casas cíe propiedad particular.^ j 
: En virfud á esta escepcion y á las facul

tadas .¿¿crecíonáies de que e¡?láa investi
dos los ayuntamientos, y á la libertad de ! 
..tráfico é industria, e¡ tír. Calvez solicitó á ¡ 
la comisión se .propusiera ai Ayuntamiento ] 
autorizase la salida, del mercado de aque- i 
üos cortadores que lo desearan,siempie que 
se sometan ét las disposiciones de la Junta 
de Sanidad con respecto á las condiciones 
de los edificios y ai aseo, higiene ó inspec
ción facultativa.

Del mismo dictamen consta que abierta 
discusjoü Sobie el asunto el br, i^opez Jer- 
jdan. opinó por "él'contrario qué ‘lo que pro- 
cedía era introducir varias reformas en la 
nave del mercado destinado á carnicería, y 
siestas no eran bastantes para garantir la 
salud pública, trasladar La ue pjcnos de 
carne á la nave de los tercenistas previa ¡a 
ejecución de obras por parte de la empresa.

Puesto á' votación el asunto votaron la 
mocion del Sr. Galvez, los individuos de la 
comisión Seas. Saizpardo y Rodríguez Las 
tres manteniendo su opinión el Sr. López 
Jordán.

Dada cuenta de este dictámen el Sr. Al
calde abrió discusión sobre ei mismo y no 
pidiendo la palabra ningún concejal, el se
ñor Tejeiro propuso qud antes de adoptar 
acuerdo definitivo pasaso el expediente á 
ío3 Gres. Síndicos para que ilustraran a la 
$orporacioa en las cuestiones de derecho

que el mismo envuelve, y también que po- |  derecho conculcado y velando por la salud 
dia preguntarse al Consejo de Estado el : del pueblo, y en esta tarea espera la ayu- 
trámue en que se halla el pleito que sobre | da de los concejales, y que el Ayuntamien 
el mismo asunto hay pendiente. | to utilice las facultades discrecionales de

Entonces pidió la palabra el Sr. Galvez ; que por la ley está investido, y concluye 
Fornandez manifestando no ser obstáculo \ asegurando que p ir motivos de prudencia y 
para la adopción do acuerdo el hecho de que ¡ para que no se crea hace campaña porso
existiera un pleito pendiente, porque este 
es contra un acuerdo que el Ayuntamiento 
en uso de sus facultades discrecionales pue
de revocar por razones de ley, de eoavo- 
niencia y de salud pública.

Anuncia que hará someramente historia 
deí asunto d -> mercados que en su f m io di
ce, envuelve un irritante privilegio que ya 
ha llegado la hora de que desaparezca.

Dice que á pesar do ios dictámenes de au
toridades facu ta'.ivas que calificaron de un 
“atentado á la salad» 1& construcción de los 
mercados en los sitios en que esUn, el 
Ayuntamiento de aque la época consintió se 
elevaran en ellos porque así lo quería Ja 
empresa que entonces gozaba de gran pro-- 
ticcion, y que no se propuvo establecer una 
mejora en Granada sino hacer un negocio 
á costa dei público y de una dase de ven
dedores vejados sia razón por ¡os que han 
tenido influencia poderosa. (Bn el público: 
Bravo. El Alcalde, agitándola campanilla: 
Orden.) v\

tís escandaloso añade, que en ese expe
diente aparezca que la conslrucc.on de los 
odifloios de que sh trata no haya obedecido 
á io consignado en el pliego de la subasta, 
ni al plano ni al diseño que fueron altera
dos por la empresa con asentimiento ó tole
rancia de la corporación porque no hubo un 
concejal que denunciara estas trasgredió
nos y protestara euergicaraíote.

Habla de la cRusuia lin d e l contrato pa
ra decir que á pesar de la protección á los 
c .ntr&tistas, el Ayuntamiento no se obligó 
A concentrará los vendedores establecidos 
en portales, porque no podía hacerlo sin 
atentar á ia ley, ni tampoco habló de los car
niceros porque no cabía vejar á una clase, y 
que bastante protección era señor el radio 
de 10Ü0 metros, equivalente á privar la 
venta en casi toda Granada.

Los mercados son un horror, son el ana
tema de Granada; por ellos ha atacado un 
Ayuntamiento á la ley votada en las glorio
sas Córtes de Cádiz relativa a la libertad 
de tráfico é industria, y ai derecho de pro
piedad haciendo á ciertos iniustriaies de 
jasen lus edificios que tenían arrendadus, y 
concentrándolos por la fuerza en otros cu
yo alquiler pegan sin haber convenido en 
cosa y precio ¡o cual constituye otra enor
midad jurídica que no debe tolerarle por 
más tiempo. *

Califica de pretesto la ra2on que se dá de 
que estando concentrados los carniceros es 
más fácil evitar pe juicios á la salud públi
ca, y á tal proposito manifiesta quo lógica 
mente y perseverando en el absurdo, la m>s- 
ma razón existe para concentrar á los to
cineros, vendedores üe carnes frescas y 
demás de fácil eorrepcion, á parte de que no 
se cunsigue evhar el mal en el mercado 
poique allí so corrompe ia carne por la es- 
treonez y poca altura de ias alhacenas, por
que ei fundo de Ls mismas no está eusoia- 
üo y en el terrizo caen gotas, piltrafas y se
dimentos que se corrompen, y porque to
dos ios edificios que circundan el merca- 
no son de m¿\s uitura e impiden ia reno
vación de corrientes de aire, a términos que 
se dá el caso de quo ia temperatura del in
terior sea mas arta que la iXterior.

Entiende que est^s males que perjudican 
la salud del vecindario se corrigen permi
tiendo la salida a los vendedores que en
cuentren locales eti las debidas condiciones 
de salubridad, y los aseen y arreglen como 
io hicieron la otra vez que hubieron de es
tar fuera del mercado, en cuya época se in
trodujo uua reforma en la industria de que 
se traía estableciendo progresos y mej -ras 
del agrado ae todos ios granadinos. (Muy 
bien.)

Afirma que ia comisión, que conoce la 
historia dei asunto está dispuesta a acabar 
coa la era del privilegio, restableciendo el

na isima. deja de tratar hoy. otros lunares 
que en el negocio de mercados aparecen, 
(tól Sr. Galvez es felicitado por sus compa
ñeros de la minoria republicana y por otros 
concejales).

P.de la palabra el Sr. López Jofró, y di
ce que no dudando un momento de Ja cer
teza de cuanto'elbcÚQQlementé ha expresa
do el Sr. Galvez Fernandez, ehtiea le que 
lo delicado de la cuestiou de derecho plan
teada, unido al peligro de ia-salu l púb'ica 
y á los acuerdoscon anterioridad adoptados 
cuya procedencia no ha de discutir ni me
nos afirmar en este momento, aconsejan 
ua estudio detenido del expediente; y aun
que los señores de la eomLion lo haa hecho 
él no puede emitir tu  voto en materias tan 
delicadas sin conocerlas á íándo, para obrar 
con arregloá loque en conciencia sea jus
to, por lo que propone se fija un p'ako pvu- 
dencjal á fia de que jos concejales estad i,en 
el contrato y demás documeatos así como 
el diatAm.éP, para, que per ligereza no se 
vaya á incurrir en responsabilidades de que 

¡ ya se habla y que él sin conocer claramen
te el asunto no está dispuesto á arrostrar, 

j Rectifica el Sr. Galvez extrañándose de 
; que uu concejal de tau claro talento como 
I el Sr. López Jotré, que á más reúne el ca- . 

carácter de abogado, hable de responsaüii- 
dad que es ilusoria en un asumo que solo 
se trata de,que el Ayuntamiento haga uso 
de las facaltades discresionaltí3 que le con
cede la ley, á parte de como con la empre
sa.' no se contra!ó nada para concentrar á 
los carniceros no hay obligación cuyo cum
plimiento se puede exigir á la corporación, 

j y como prueba cita el caso de que siendo, 
alcalde el Sí. Zayas, estaban en el‘ mercado 
de San Agustín ios cortadores y porque el 

. Ayuntamiento quiso se establecieron en 
I portales, y la empresa no se opuso ni for

muló alzada de 8ste acuerdo, porque no 
podía ni puede exigir so cumpla lo que no 
se ha contratado.

Insiste en que se apruebe oí dictamen y 
en apoyo dei mismo dice que al amparo de 
la. ley ios carniceros de Madrid y otras po
blaciones están fuera de los mercados. 

i Habiéndose retericTo el Sr. Galyez al co
nocimiento que deí asunto Üienéñ los auti- 

1 gm s concejiles, y manifestando el Sr. Ló
pez Jofré que los nuevos no deben votar sin 

. estudiarlo insistiendo con respecto á los do 
k otros ayuntamientos, el Sr. Sagarra se en

tendió aludido y declaró en su propio nom
bre y en el de ia minoría posibilisla qae el 
crterio do esta ha sida opuesta á. la con-, 
centracion y que votaron eu contra’ de ella 
los dos individuos de dicho partido, que ha
bía eu ia corpor&c¡oa cuando fiu.bo de inau
gurarse ei edificio de la Plaza de Capuchi
nas. Ya en los años 1888, 89, 90, y ei co
rriente, como no te ha tratado de rev car 
aquel acuerdo no henus tenido ocasión de 
insistir, pero en la presento oportunidad lo 

? hacemos eu Cvusonaucia cea el criterio en- 
í touces sostenido, que es ei del derecho.
| Vuelve a rectificar el Sr. Jofré mauifds- 
< tando que ae encuentra en una situación 
■ difícil sin haberla él creado. Entiendo quo 
i aunque el Sr. Galvez Vea que la cosa es tan 
| clara y sencilla, él no tieuo la gran pena*
S traeion de su compañero y no puede votar 
I parque sí, hasta comprt bar las fe.tas y he- 
\ chos de que se trata, y emitir á conciencia 
j su sufragio porque él no va al Ayuuta- 
j miento coa cuestiones “populacheras» ui 
J con planes de cierta clase, 
j Se extraña de la irntab lidad conque ha 
í contestado ei Sr. Galvez a sus palabras y 
: dice que él no pide nada extraordinario, Si 
i no quo se deje el asumo pendiente ocho ó 
j diez días mas quo es io menos que puede 

pedir quien no conoce el negocio y por lo 
tanto ni afirma, ni dudj, ni dice nada por- > 
que nada sabd y eso es precisamente lo que *

—-    ----------  -------------  — .
I quiere; saber, para emitir su voto-.
J El Sr. Galvez pide la palabra y con ente- 
j mejon eaórgica protesta eu su nombro y en 
I el do la minoría do coalición, (^entim ien- 
¡ to ea la m noria) el califliatívo de popula

chera que se ha atrevido * l ^rizarla el señor 
López Jofró (El Sr. Lopes J >fró.'N-o es eso) 
ó de que utiliza asuatos populacheras, co
rno si esta minoría dice necesitara., como 
otros pu’tidos bu.-car auras popularos, 
cuando la misión quo so ha impuesto es la 
de volar por el cumplimiento fió la ley ño 
t (erando ninguna iujast¡cia^.y amparando 
á ios que se vean vejados en sus derechos 
y atropellados p ir las autoridades., y esta 
actitud L ven con simputia los partidos que 
ahi los han lleva lo y el pueblo de Granada. 
(Bien.)

Y eu cumpliiaio Uo de esta misión noso
tros en este asunto de mercados como en 
t >do9 pedimos que á cada cual se dé lo que 
le corresponda y por eso solicitamos jUsti* 
cía para un gremio hasta ahora atropella
do y pediremos responsabilidades para una 
empresa que ha venido campando por sus 
respetos. ú a  j

Niega rotundamsntó que él ni sus com
pañeros de coalición-Vayan allí con planes 
preconcebidos, y dice que si el Sr.Jofré al 
usar la palabra “populachera» no la d¡rijia 
á la minoria y sí al orador, la rechaza eoer- 
gicameute; que no ha mostrado irritabili
dad con el Sr. Jofró, ni teme lo que pueda 
haber callado y quiera decir, ni tampcco 
que lo tache de apasionado, pues en efec- 

,to tiene verdadera pasión en el asunto por 
que le indignan las arbitrariedades' que se 
han cometido para favorecer á la empresa» 
y le extraña cada vez más que se diga que 
hay cuestiones gravasen io propuesto cuan
do todo se reduce a que si ei Ayuntamiento 
tiene ó no contraído con la empresa el com
promiso de concentrar1 á los Carniceros.'- v 

Mientras se estaba en edte debata se ha
bían marchado varios concejales, así que á 
la hora dada votación solo habla en la sala
21 señares. ¿oaldite# oóifltl

Hecha la velación resultó aprobado el die- 
támen por 19 votos eoutra 4 que obtuvo |a 
moción del Sr. López Jofró. (Ai coQqcei^e 
este resultado se oyen eu el público $Lur« 
mullos de aprobación.-j; ‘ ? l'-w  > rTM

Continúa el despacho ordinario leyéndo
se otros dictámenes de la misma comisión 
de Abastos.

£u uno-de ellos se propone que en este 
tiempo se cárnico en ei Matadero a tas ^eáa 
de la tarde. Intervienen-en #ú tíiééusióndóá 
Sres. Jordán, Alharna, Rodríguez Aguilera 
y Galvez, y so acuerda según queda pro
puesto si a perjuicio de que se oiga á la 
J unta de Sam iad.

En esta misma discuáion q,cupó^e e] señor 
^Rodríguez Lastres deque lo máánecesario 
en ei Matadero es hacer )& 8aJA 
contóstatído el Sr. Galvez que Ínterin, ' esta 
se construye puede carnearse eo''ia>hora 
dicha en vez de hacerlo por. la .mañana.

Insiste de nuevo el 8r. Rodrigue?,en la 
necesidad de que se haga la Sala de oreo y 
había de las ma¡as cmdtciones del, Merciv 
do. 1 'L.G.Ü’i Jj f íH  '

El Sr. Alh&ma indica que no debe hace^« 
se la salai ue eréó porque equivale a per
der el diu-íro, hacer uua obr¿ en ua edificio’ 
tan m uü corno ei Matadero.

Sí conceden ucencias para verificar va 
rias obras.

Se aprueban ias o jn licioaes para arrien
do de ia casa llamada de “Pareja.»

Be aCUorda dar i.s  gracias a loa Zlpadq- 
res que se distiguierou en ei última incen
dio, • • • -' • "■ obiHiíg .eadoe-ífi1
, Quedó pura estudio de loa Sroár coacója
les un ofiiciodel contratista de la limpieza 
manifástaudü quo no puiieado cumplir el 
servicio en la u ieiiia fiajllffiMesms de la 
cumidioü no tiifie mcouyeaieute eu rescin
dir óí c>iitraté. 1 '

Y quedando muslua asuntos interesanjea 
de que tratar, se suspeuíió la sesión para 
eouuúuarla esta noche á las rfuéve.j (. v'(. .__y.̂ »:MT-<-V'ggy 'Tí' / 'IT '1?"»

íil?. b i §1»



S L  D K Í i t H B O R  m  - I S I S *  A B A

V E R D A D E R A  O C A SIO N .
BARATURA SIN IGUAL Y SOLIDEZ EN COMPETENCIA.

Bazar de muebles. lililí» Bazar de muebles.
Situado en la calle de Mendez Nuñez, (frente á la casa de Correos.)

Montada ya á la altara de las principales del inundo la importante fábrica que los dueños do esta ca3a tienen establecida en Loja, y contando para todas las 
faenas con excelente maquinaria que le reporta extraordinarias economías en la manufactura de toda clase de muebles, tiene la satisfacción, en obsequio á sus nu
merosos clientes, de ofrecer grandiosas íebajas en los precios comentos hasta el dia, como se demuestra de una manera evidente, coa lo expuesto á continuación.

Para que la numerosa clientela de esta casa y ol público en general queden convencidos que es una verdad estas grandes rebajas de precios, pueden servirles 
de gobierno las facturas anteriores, tanto de esta casa como de las demás de su clase en esta plaza, así Como los catálogos y tarifas de precios, tanto del resto de 
España como del extranjero. , , .

También existen en dicho establecimiento grandes surtidos en tapicerías de todas clases para forrar muebles y para cortinajes, las que disfrutan de las mis
mas rebajas.

En todos los artículos se rebaja el 25 por 100. i
Las ventas que lleguen á 500 pesetas, tendrán la rebaja del 30 por 100 ó sea un 5 más que las cantidades inferiores.
Los precios quedan netos después de sufrir los descuentos.
Las ventas todas al contado.

V isite  e l  p ú b lico  esta  ca sa  a n tes  de com p rar  en  n in g ú n  otro e sta b lec im ien to .
Gran Bazar de Modas I

E03A GARCIA MALO MOLINA
DB OLMEDO.

18—Zacalin—18.
£1 duefio de ente acreditado bazar ofrt-ce á 

IU  cliente! j al publico eu general, uu sur
tido tan ettenbo uiticil (le encontrar en otio 
establecimiento, tanto eu capotas y sombreros 
de señora comw en a s  ueinas *rticú:p» propios 
para ñiños.

Hay sombreros adornados desde e intimo 
precio de t i  rs. basta ios mas supriores.

formalidad y economía es crKuia de esta 
«asa.________________  • ____________

LA FAVORITA
M eso n es , 12.

L U IS  NAVABHKTJS Y COM PAÑÍA.

Oít eóftñ al público ub estenso y 
variado burtido en payeses para 
vestir habitaciones.

i ‘¿.-'Mesones —12.

£ 1 .
Menores, 41.

S il la s ,  m e c e d o r a s  y  so ta n  d o  r e j i 
l la  y  m a d era  c o n  r e l i e v e .  

B a le r ía  d e  c o c in a ,  e s m a lta d a .  
C a m a s  h ie r r o  y  d o r a d a s .
Cajas incombustibles.

¿¿ierro, ferretería y cementos.

¿Sombreros fla m en co s
Unico establecimiento dedicado 

4 esta clase de sombreros, tanto 
para la  Venta cómo heoÜbs á la 
medida. *')
ANTONIO ÁILh AMA.

Zasatum, 44.

GUIA HISTORICA Y ARTISTICA
Libro interesante, auxiliar indispensable para el viajero que la  v is ite  y  para to 

do e l que quiera conocer las bellezas artísticas, h istóricas, y  naturales do esta  h er 
m osa ciudad.

Contiene la  descripción de la  proviucia  y  la  cap ita l, de sus edificios, construc
ciones y  lugares notables, m ouum entos artísticos ¿ históricos, calles, p lazas y  pa
stos, alrededores, la  Vega, etc., etc.

U n  volum en en octavo encuadernado en tela  se vende al precio de T R E S  pese 
ta s  cada ejemplar, en cusa de P ericás (Pnerta R eal), en las librerías de S.intaló  
(ca lle  de M esones), de Rato (Z acatín ) y  de P cn s (plaza del A yuntam iento), y  en la  
Administrtooien de E l Defensor dé Granada  (B uem uceso), 6.

Se rem itirá por correo á los quo envíen  las 3  pesetas del v  
ticinco céntim os para e l certificado. •_>

A los que hagan  pedidos de diez ejem plares en adelante, se le3 rebajará el q u in 
al» por ciento.

L os depedidoben dirigirse á D. L u is Seco de L ucena, ca lle  de B uensuceso, 6.

pesetas uel valor del libro y  soten-

GRANADA.

E n  la  F o n d a  E u r o p a ,! ¿viso á las Viudas ¡¡8 militares.
A cera de Darro, 42, se  sirven en mesa 
redonda ó  á domicilio

A LM U E R Z O  Y  COMIDA  
por 14 ?s.—Consiste e l alm uerzo en tres 
platos, á elegir; postres del tiem po y  cho
co late , cafó ó té .—Vino.

Comida: sopa, cacido, cuatro principios 
postres y  dulces.— V ino.

Cuando se  sirve á domicilio se  excep 
túan  e l vino, el chocolate, té ó ca fé .— 
P a g o  adelantado.

aban establecimiento de muebles de lujo
y eceüómices.

Mendez Núñee, 25.
Sillería da V iena, de rejilla y  de m a

dera curvada y  perforada, e legan te , só 
lid a , b arata .

Muebles tallados y torneados.
Guato excepcional en muebles de ta 

p icería . .

Por sentencia de io contencioso del Consejo 
de Estado recaído en el pleito entablado por 
D * Isabel Andreu Merca.al, de 9 de junio de 
189 tienen perfecto derecho á pensión del 
Monte Pió Militar las viudas de los jefes y ofi
ciales del ejército y sus asimilado» que hubie
ran contraído matrimonio siendo tus mandos 
graduados de capitán.

Mas pormenores pura la formación y trami
tación de espedientes en reclamación de estos 
derecnos, los dará el comandante graduado ca
pitán de infantería retirado D. Antonio Gutier
re* y Carrioa, callo de la Colcha, 15, principal 
Granada.

Academia Mercantil
Dli

Dan igual Maílla y Parama.

Santa Escolástica, 19.
G im n asio .

DS LA

E l msjor, m ás útil, e le 
gan te  y  ¿aseado por 

L a n o v ia ,
L a  e sp o sa ,
L a  h i j a ,
L i  n ie ta ,
L a  h erm a n a ,
L a  so b rjn a ,
L a  cu fiad a ,

u n a

COMPAÑÍA

Fabril S11IGEB
DE N U E V A Y O R K

SUCURSAL EN GRANADA

40, ZACATIN, 40.
H ay m áquinas ds3de 30 pesetas una.— 
Pídase el Oatál gocon  diseños y  precios.

V aidepeñas ¡££¿™Sr;
acred itad o  establecim iento de Felipe 
Niova, calle de R ecogidas, núra. 1, se 
acaban de recibir nuevas partidas de 
ostos especiales vinos de calidad supe
rior, naturales, sin  color artificial n i a l
cohol adicionado, cuyas condiciones los 
hacen tan  aceptables para e l consumo 
de las fam ilias.—Se facilitan  barriles da 
una y  media arroba, sin  exigir más que 
e l valor del líquido. Tam bién se  sirven  
los pedidos directam ente desdo Valdepe* 
flus á cualquier parte de E spaña.—S er
vicio á dom icilio. — Precios: desde 1 0 pa
cotas arroba en adelante.

D . J o sé  C añadas,
C ir u ja n o  d en tista ,

Socio corresponsal de la Academia de Medicina y 
cirujia premiado en varias exposiciones.
Emplea lo» procedimientos m is modernos y

que recomienda la ciencia como más perfectos, 
tanto en la técnica qnirarjicade la Soca, como en 
todos ios trabajos de prótesis dentaria.

Gabinete: Albóndiga, 2,pral. derecha.

m ñ  REGALO
D E  L A  A R T I S T I C A .

8 , ü&foallero da Gracia, 8,—i
DE LA. MAGNIFICA OLEOGRAFIA

L A  V IR G E N  D E  S E V IL L A .
E sta  o t r a ,  p er fec ta m a u te  rep ro d u c id a  d e l có .tíb fa  c u á d re  4 o  M u rillo , 

que s e  e n c u e n tr a  en  e l m u se o  d eí L o u v re  de ParÍ3, h á  llamado extraordi
n a r ia m e n te  la  a te a .,io n  d e  cuhüU s  p erso n a s U  Una v is to .

Al o b je to  de d a r la  a co a o o er  en  Soda E s p .iñ v y  fa c ilita r  su adquisición, 
e s ta  o.-.s» ii i d ec id id o  v en d er ía , so lo  por q u in c e  d ia s , al p r a d o  da CINCO 
p e se ta s  e je m p la r  en  p r o v in c ia s .

E s te  p lazo  será  de 10 á  2ó  da j u l io .
Venta exclusiva ea España La Artística, Oaballo.ro de Gracia. 8, 

Madrid.
Eu esta provincia, D. Cayetano Codoni, Zacatín, 62.

EL PROPIETARIO
d e  la  a n tig u a  y  ren om b rad a  P o n d a  d el M ar

EN

C A L A H O N D A
F R A N C I S C O  L O P E Z  J I M E N E Z ,

ofrece su establecimiento desde el 15 de Junio al 30 de Setiembre 
y  el servicio de COCHES desde Motril á Calahonda y  vice
versa bajo la dirección de la acreditada empresa titulada L A  
M O T R IL E S  A.

En Granada, bajos de la Ponda de la Victoria, 
y  en Motril calle Nueva.

Farmacia y droguería de lio, D. SANIOS MU.
M E S O N E s T n ó m eb o

Especialidades farm acéuticas nacionales y  extranjeras. Herboristería-m ódica. 
A lcoíóides. A guas minerales, naturales, nacionales y  extranjeras. Productos para 
la  fotografía, ciencia  y  artes. D rogas para la s  fabricaciones de jabón, Barnices. 
B rochas. Surtido com pleto de purpurinas. C olas. G elatina para clarificar lo s  vinos. 
Cemento rom ano. Colores preparados a l óleo, fab r icac ión  de pinturas de todas 
clases, eto. etc.
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Grandes Almacenes de LA SULTANA.
NO VED AD ES P A R A  P R IM A V E R A  Y  V E R A N O .

Surtido espooial de géneros iagleses para trajes de caballero y  cha
quetas de señora, que se confeccionan en esta casa con la mayor ele 
gauoia, prontitud y economía.

muestras y encargos, diríjanse á Miguel López y Hermano,

E n  e l a cred ita d o ;" " t
:1a A ntonio Vivar, situado on la  p laceta  
¿el A gua, núm  5, se  venden los leg íti
mos vinos de la  Mancha, haciéndose su 
periores por su s buenas cuakdades, co- 

! mo ol público de Granada le  conoce, á 
cuantos se  venden eu esta  cap ital con el 
nombre da V&idüpeiias. Agradecido de 
la cdñstante preferencia, que ai público  
viena dispensando a sus vinos, so ios 
ofrece desde 10 pesetas en adelanto, pu
diéndose presentar certifíca lo dai Gabi
nete químico m unicipal.—Uada quince 
días se  reciben nuevos surtidos.________

M ig u e l B erm u d ez,
—Composturas, á precios arregladísi
mos, do relojes, cajas de m úsica y  má» 
quinas de coser. -AÁC ATiiN , 42.

m a i  iiM lUíüüüüs.
D. Lais Lope* Jimeae*, Agíate ile aegéjíos 

aatrieuíado, represoaía a loa mauicipios su to
da clase de asuntos en las oliemaa provinciales 
y se encarga ea lodo lo cosccrmoate á la t'or- 
iaucioa do preaapusatoe, Caehtas, etc. tía re
presentación ae ios particulares, gestiona toda 
ciase d<j'tecIamaCioatí3 adaumsíraiivaJ, e.clsiás- 
ticaa y jadíenles; se hace cargo Je todo io re
lativo á testamentarias hasta uu terminación, 
¿aplicado, de acuerdo con ios interesados, loa 
gaitos; gestiona el cumplimiento de ios exhor
to? con la mayor prontitud y economía; colosa 
diaíro e»a hipoteca O ¿*.a ena, y compra abo
narés de Cubi y rcoiboc ¿c. ompr-cstitu du Í 7 | 
milloneé.

BtoU* Q*ut»*h aramio, *.

D . J o sé  F ern a n d ez ,
cirujano d en tista ,.o frece  su gabinete á 
todas las personas que quieran hacer  
uso de sus conocim ientos on e l arte den
tal.—Orificaciones y  em pastes p of todo3 
los sistem as conocidos hasta  e l día, lim 
pieza de boca sin hacer uso de su s ta n -, 
cias quo puedan perjudicar e i esm alte 
del *11101110.— E xtracciones do d ientes, 
m uelas ó caries sin  Cansar dolor, pul’ 
medio do i»  anestesia.—Construcción do 
dentaduras hasta  un solo diente, sobro 
basas do oro, platino ó caouchu, sin  
m uelles n i resortes.—üu gabinete, p la 
za del Ayuntam iento, sobre la  peluque
ría de boier; tu . entrada, por la  calió  
I© Mariana Vinoda, núm . l.o, piso 2.°

R e y e s  C ató lico s, 1 8 ,

(esquina á la plaza del Carmen) .

Acaba de recibirse un e.tenso surtido de c« 
prichosos juguetes de las principales fábrióa. 
ce Frauda y Alemania, á precios sin coape 
tencia.

Completo y variado surtido de bolsas parí 
viaje, carteras, portamonedas y petacas de piel

Completo surtido en Corbatas, pro;ia« parí 
!a estación, de varias formas á precios conve 
sientes.

Unico depósito de les acreditado» ACORDEO 
ÑUS marea «Dos Ancoras».
........................... (P recio  f ijo .)*— ............... —

ZACATIINJ, 10. ;
F n  este acroditado Establecimiento además de los esquisitos Tina» 

de Jerez de todas clases y  precios que tiene á disposición de sus favo* 
recedores, se expenden riquísimos vinos da Valdepeñas, de Málaga, 
Oporto, úíadeira, Pedro Jiménez, Pajarete y  Moscatel, Champagne y 
Burdeos de la casa Oiiguot de Peines.

J E C S p J f f l G í A L s I D A D .
Via.tgra superior para masa, 

lu  arroba................. .. 8 pal.
A CEITUN AS SEVILLA NA S.

P a iron  cu ü ato .. . .  i . .  .............  2‘75 »
M anzanilla id .......................... l''/6  >

PA R A  REGALOS.
Cajas surtidas cuntí b o tilla s  da es

quiados v in o i, á 10, 15, ¿0, 2o, 80 y  ¿5 
pesetas.

AMONTÍLLADO EU TER PE.
B otella ...........................................  4 pea.

AGUARDIENTES.
Anis Carabaachal, b o te lla ... 2“50 »

• de Algaciuejo, l i t ro .. . .  2‘¿5 • 
Alcohol de 40 gra  ios, litro .. 1'tíO » 

VINAGRE DE JEREZ. 
¡Superior para rueda, botada...

PARA ENVASES.
Toneles de todas las medidas. B arrillo s  de 1, 2, 3 y  4 litros. B a 

gantes subucarinos para mesa y  frascos para viaje y  campo.
Los pedidos que pasea de 5 litros se Levan á domioiU© y  se faoüi’* 

U a  e n v a s e s .


